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ACTA DE LA REUNIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DE CANAL 

SUR RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. EN FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

Siendo las 10:30 horas del día indicado en el encabezamiento se reúne de forma telemática la 

Mesa de Contratación de CANAL SUR RADIO Y TELEVISIÓN, S.A. (CSRTV) con la presencia 

de los siguientes integrantes: 

Presidente:              Carlos M. León Molinari 

Secretario suplente:             Miguel Cruz Mejías 

Letrado:   Elena Bartolomé Barbado 

Vocal Económico   María García Martos 

 Vocal Técnico:   Pedro Espina Martínez 

Vocal Control Interno:  Actúa como Secretario suplente. 

 

La reunión se desarrolla siguiendo el orden del día incluido en la convocatoria ordenada por la 

Presidencia, que es el siguiente: 
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1.- EC/2-019/25 AM Servicio de Drones  

Informa el Secretario de la Mesa de Contratación de las empresas presentadas, que son los 

siguientes: 

 

 

A continuación la Mesa procede a la apertura del sobre nº 1, analizando la documentación 

presentada por los distintos ofertantes en sus respectivas proposiciones, resultando lo siguiente: 

- PRECISION AÉREA E INNOVACION Y NUEVAS TECNOLOGIAS, S.L.: 

Documentación conforme. 

- TESELA COMUNICACIÓN, S.L: Documentación conforme. 

- TÉCNICA AUDIOVISUAL DIGITSUIT, S.L.: La declaración responsable aportada no 

se ajusta al modelo que figura en los Pliegos en la presente contratación. 
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- ADVIENTIA TELECOMUNICACIONES, S.L.: La declaración responsable aportada 

no se ajusta al modelo que figura en los Pliegos en la presente contratación. 

- TVANT UAS WORKS,S.L.: La declaración responsable aportada no se ajusta al 

modelo que figura en los Pliegos en la presente contratación. 

- UAS GESTION Y CONSULTORIA S.L.: La declaración responsable aportada no se 

ajusta al modelo que figura en los Pliegos en la presente contratación. 

- BLUESOUTH DRONE TECHNOLOGIES, S.L.: La declaración responsable aportada 

no se ajusta al modelo que figura en los Pliegos en la presente contratación. 

 

A resultas de lo anterior se habrán de pedir subsanaciones a las empresas TÉCNICA 

AUDIOVISUAL DIGITSUIT, S.L., ADVIENTIA TELECOMUNICACIONES, S.L., 

TVANT UAS WORKS,S.L., UAS GESTION Y CONSULTORIA S.L. y BLUESOUTH 

DRONE TECHNOLOGIES, S.L. para que aporten nueva declaración responsable (Anexo II) 

conforme al modelo que se les adjunta y que es el que aparece en los Pliegos de Contratación, 

indicando obligatoriamente el número de empleados de la empresa. 

 

En vista de lo anterior, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad de todos los miem-

bros presentes, solicitar a las empresas mencionadas las subsanaciones antes citadas, conce-

diéndoles un plazo de tres días hábiles desde la puesta a disposición de la petición. 

  

 

 

 

 

 

 

 


